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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00132 – 00 (Cuaderno principal) 

 
Niéguese la petición de aclaración y/o corrección del mandamiento ejecutivo del 

21/04/2021 (pdf 06 cp.) porque no se encuentra error aritmético en la decisión en 
la medida de que si bien es cierto en el pagaré obra suma de dinero que 
corresponde a la cobrada, también lo es que en anexo de la demanda “estado de 

cuenta” consta pago parcial de la obligación por $2.720.000 (p. 23 pdf 01 cp.), suma 
que se le restó al importe del título y dio la cifra indicada en la respectiva 

providencia (art. 286 CGP). 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Milena Cecilia Duque Guzman 
Juez Municipal 

Civil 017 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Estado No.34 del 17/08/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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